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A . W O T H C I O S .
Precios de tarifa: 6 céntimos de peseta la línea, en la 4.a plana! 

25 céntimos la línea, en la 2.a plana; 1 peseta la linea en !a 1.a 
plana.—A los suscrito res se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

LA SEGURIDAD PERSONA!,

Ha dicho un célebre escritor  inglés que  la 
segur idad personal es el p ideroso elemento 
con que  ha contado y cuen ta  el pueblo  b r i 
tánico,  para  adelantar  lo que  lleva recorrido 
en el camino  del progreso mater ial ,  esto es, 
en el desarrol lo  de su producción,  más  claro;  
en el a um en to  de su  r iqueza .  Y no se e q u i 
vocaba  el eoo'mista á que  a lud imos .

Púode  asegurarse  de una  m ane ra  ro tunda  
y conc luyen te ,  que  allí donde  las personas 
son respetadas en todos SuS derechos  y el E s 
tado consagra grandes  esfuerzos á darles se
gur idad ,  á defenderlas de toda agresión, á e s 
cudar las  contra  toda acechanza,  la riqueza,
— la propiedad inmueb le  y  la industr ia  en 
genera l ,— tienen que  alcanzar  el desarrollo y 
crecimiento que  jamás  llegan á lograr  c u a n 
do la ley no se cumple ,  cuando no se hace 
ve rdadera  jus t icia ,  cuando no hay policía 
u rb a n a  y rura l ,  cuando  las personas h o n r a 
das  corren'  riesgo constante,  amenazadas  
p o r  escamoteadores y  bandidos,  por  cacos y 
secuest radores .

Y la cosa es de suyo notor ia.  La insegur i 
dad personal  t rae consigo la inacción,  la a p a 
t ía  del capi tali sta y las dudas  y vaci laciones 
del empresar io ,  porque  ante el temor  de p e r 
l a  vida en defensa de la hacienda, que  cuando 
á  esta se amenaza  se amenaza  na tu ra lmente  
á  la ot ra,  pues que  el amigo de lo ageno, el 
band ido  y el secues t rador  no repara  en los 
medios  con tal de lograr sus propósitos c r i 
mina les ,  guarda  el capi ta l,  esconde los va lo
res  que  posee y q u e  deseaba dest inar á la 
p roducc ión  y se c ruza  de brazos ante el e s 
pectáculo que  ofrece la sociedad,  domeñada 
p o r  los perversos  y  por  el ter ror  que  ocasio
n a n  los grandes  cr ímenes,  para  conclui r  por  
res ta r  su concurso  al movimiento  de las i n 
dust r ias ,  en espera d e q u e  pase la tormenta  
y luzca el sol de la t ranqui l idad en el hor i  - 
zonte  de los pueblos.

Y remi t iéndonos  especialmente  al im p o r 
tan te  r amo de la r iqueza que  se llama agri
cultura, habremos  de af ianzar mucho más 
nues t ra s  declaraciones,  porque  en medio de 
la  soledad de los campos  lo más  impor tante  j 
de  todo es la segur idad  personal ,  porque  : 
exis tiendo ésta existe la de la hacienda ó Re 
los predios .  No es lo que  daña  al desarrollo 
de la indus t r ia  agrícola que  cuat ro desdicha
dos a r ranquen  del predio ageno esta ó la otra 
fruta,  estotro ó esotro producto;  l o q u e  p r i n 
c ipa lmente  interesa es que  la vida del dueño  
jy del colono sea respetada en grado máximo,  
jj-jue tengan s e g u n d a d  personal ,  pues que  s e 
guros  ellos, saben vigilar,  saben velar por  sí 
ó por  medio de sus  dependientes  la fruta del 
cercado propio,  por  si alguien la deseara i m 
pulsado  por  la codicia. Es  más;  cuando la 
guarder ía  de los campos dá  por  resul tado esa 
segur idad personal ,  ocurre ,  que  limpios los 
par t idos  rura les  de gentes que  asaltan los 
caser íos y  v iven cobrando  el barato con el 
t rabuco  y la fanfarronada ,  quedan  libres t a m 
bién del ratero ó merodeador ,  porque t a m 
bién  cunde  terror  g rande  ent re  los c r i m i n a 
les ó los de l incuentes ,  cuando  un cuerpo a r 
mado los vigila y  los caza, y los tr ibunales 
de jus ticia los castigan apl icándoles r i g u r o 
samente  el Código penal.

Por  esto no podemos éstar conformes,  ni 
lo es tará seguramente  n in g u n a  persona de 
juicio,  con aque l los  que  irreflexiva ó i ncons 
c ientemente  dicen que  la guarder ía  rural  no 
se dir ige á da r  seguridad á las personas,  sino 
á los p r o b o s ,  no á los dueños  sino á las co
sas. Es to es candido,  esto es s implemente  ri •

dículo.  Asegurada la cosa, la propiedad,  re 
sul ta  asegurado el posesor,  porque  no se 
atacar ía  ¡1 este sino fuera tal propietar io  de 
esas cosas, de esos predios,  de esos frutos, de 
esos bienes que  representan ut il idades y aho
rros .

Y hé aquí la razón de te rminan te  de n u e s 
t ra  act i tud en íavor de la Guard ia  civi l ,  para 
que  esta con t inúe  cus tod iando  los campos.  
Ese cuerpo beneméri to  garant iza  como n i n 
guno  la segur idad personal ,  pues  que  d nde 
luce un t r icornio respira t ranqu i lo  el h o n r a 
do labriego, y al p roduc i r  este efecto claro 
os que  también ocasiona la segur idad de los 
fundos agrícolas,  porque  con su policía y su 
v igi lancia  libra á los par t idos rura les  de 
a randes  y pequeños  del incuentes  y s iembra  
en t re  estos el miedo y el espanto.

Lo que  debemos pedir  todos es que  haya 
m u c h a  Guardia  civil,  no que  la d i sm in u y a n  
porque  cueste unos cuantos,  miles de reales 
más  que  la gua rd ia  municipal ,  de tr iste m e 
moria .  Lo que  debemos hacer  es solici tar  q u e  
ol Gobierno c ub ra  el cont ingente  de guardias  
que  pagan los pueblos  do; la provincia  y  r e 
legar al olvido osa ot ra  guard ia  negra de los 
alcaldes que  s i rven para las elecciones, para 
vengar  ofensas políticas, para  rend i r  tributo 
a rmado  á los señores  caciques,  según se 
sabe de públ ico ha  ocurr ido en no pocas 
localidades.

LOS SUICIDAS.
La prensa se ocupa estos dias con interés en estu

diar las causas que motivan la frecuencia con que se 
repiten los suicidios.

Y para remediar este mal se proponen medios que 
revelan un profundo conocimiento de este difícil pro
blema. Unos creen conveniente anatematizar el sui
cidio como el más espantoso de los crímenes, y no 
vacilan en afrentar la memoria del desgraciado que 
lo cometió.

Ha insultado á la sociedad, lia robado su concurso 
al Estado, exclaman, y casi casi piden que se arro
je al fuego su cadáver y al viento sus cenizss para 
que no quede ni la huella de su nefanda acción.

Para los que tal escriben, más que el desalmado 
y vil asesino, más que el que explota la debilidad y 
la miseria es digno de culpa el que tiene el triste 
valor de esgrimir contra sí el instrumento de muerte.

Otros proponen que sea el ridículo el medio que se 
adopte para combatir estos hechos deplorables, y 
que sobre el cuerpo exánime del suicida se ejercite 
el ingenio y el chiste de los revisteros y cronistas.

Y por último, otros prefieren que el silencio sea el 
modo como acoja la sociedad la pérdida de uno de 
sus individuos, con lo cual se conseguirá que no lle
gue á oídos del afortun .do que nada en la opulencia, 
ó del que escaló las mas altas cimas sociales, la tris
te velación de que hay seres para quienes la vida, 
ese primer amor, ese primero y más poderoso ins
tinto del hombre, no tiene más atractivos que el do
lor, la miseria, y tal vez el crimen.

Felicitamos á los que tan acertadas medidas propo
nen, á las que con tanta lucidez y  tal verdad juzgan 
y condenan tan malvadas accknes.

Pero permítannos que, siquiera brevemente, juz
guemos también nosotros el suicidio, indaguemos 
sus causas y propongamos también aquellos medios 
que, en nuestro sentir, harán que disminuya el nú
mero de las que, siguiendo un fatal impulso, pre
fieren á una vida de dolor ó de vergüenza su propia 
destrucción, su fatal aniquilamiento.

Si se consúltala estadística del suicidio, fácil será 
convencerse de que su causa más general y constan
te es la falta de recursos con que subvenir á las nece
sidades de la vida. Sigue á esta la enfermedad que, 
muchas veces, va unida con la anterior. Vienen des
pués en progresión decreciente el sentimiento del 
honor, las pasiones desenfrenadas, el hastío, tedium 
Hice. etc.

O más exáctamenlc. El suicidio es siempre efecto 
de un desorden fundamental, de una falta de ponde
ración en el equilibrio de las diversas actividades 
que constituyen la vida: solo asi se esplica que de
saparezca la mas fuerte y natural de nuestras incli
naciones: el amor' á la vida.

Este estado patológico que precede indefectible
mente (por más que algunas veces no se manifiesto 
al exterior) 'al acto de arrebatarse un hombre la 
existencia á si propio, obedece á tres causas princi
pales quc¡son:

Primera. El decaimiento general producido en el 
rganismo, ya por la escasos ó falta de nutrición (mi
seria), ya por pasiones deprimentes como el dolor 
continuado vía ínccrtidumbre del porvenir,, ó ya, 
finalmente, por ciertos estados de debilidad nerviosa 
y desarreglos profundos que ocasionan lo que se ha 
llamado tedium vitee.

Segunda. El extravío de las facultades mentales 
que tiene por causa preocupaciones, hijas de la igno
rancia, según las cuales «la honra perdida no se re
cobra jamás,» de donde nace muy lógicamente un 
irresistible movimiento que tiende á destruir una 
vida sujeta para siempre al escarnio y á la vergüen
za. Esta manera de apreciar la culpa y la expiación, 
según la cual, aquella es irreparable, procede visi
blemente de la absurda concepción de una peniten
cia inextinguible é infinita que, como norma supre
ma de justicia, se ha presentado por muchos siglos 
y aun se presenta, con pocas excepciones, á nuestra 
sociedad, -

Tercera. La exaltación de las pasiones en ciertas 
épocas de la vida, á que contribuyen en gran parte 
el temperamento, y en otra, aunque menor, la lec
tura exclusiva de obras de imaginación que dejan 
profunda y nociva huella en los cerebros jóvenes.

Consignadas ya las causas productoras del suici
dio, ¿qué concepto debe merecer este hecho al que 
tenga la suficiente independencia de espíritu para ro 
dejarse arrastrar por esa corriente que inunda de 
insensatos ultrajes al que abrevió los dias de su 
vida?

El suicida no es jamás un criminal. Almas gene
rosas, corazones que palpitaban por toda lo bueno y 
lo noble, inteligencias luminosas sin distinción de 
escuelas ni de partidos, se han sentido poseídos por 
ese vértigo que ha nublado sus ojos y lia convertido 
contra su misma vida sus actividades y sus fuerzas.

El suicida no es jamás un criminal. La deshonra 
ha ca,¡do sobre un hombre honrado. La sociedad lo 
rechaza, el amigo lo desprecia, hasta en los umbra
les del hogar doméstico parece leer escrito el nulla 
estredemptio que la más cruel de las doctrinas huma
nas ha colocado en los decretos de Injusticia divina. 
Ese hombre con su muerte libra á su familia de un 
baldón, y á la sociedad que lo rechaza, de un miem
bro inútil. El que en lugar de llorar sobro sus restos 
los insulta ó los arroja al muladar, es un cobarde.

La indigencia ha cncubieto con su horrible suda
rio al que hasta entonces viviera en el bienestar. Sus 
amigos han desaparecido todos como los pájaros al 
disparo déla escopeta. Tiene talento y aptitud, tal 
vez es absyado, (ayer llegó uno á nuestra casa con 
sus papeles cu forma pidiendo una limosna) pero to
do esto como es sabido, sirve de poco; no ha sido 
agente electoral, ni tiene parientes diputados. Desea 
servir en los más humildes oficios; pero su misma 
posición es un obstáculo. Llega una noche de oto
ño ó invierno; hace veinticuatro horas (pie no ha co
mido, y el desafiento, la tristeza y la desesperación 
lo conducen á. la muerte. Y entonces la sociedad pro
tectora se indigna y lo llama criminal y malvado, y 
los adoradores del que consagró su alma toda al tris
te y“al indigente, creen contaminados los yertos re
siduos de sus deudos si próximo á clles yace el sui
cida. Su contacto deshonra hasta el lugar santo; el 
sacerdote se niega á elevar la más leve oración á su 
divinidad.

¿Y qué diremos da aquella para quien el más san
to misterio de la vida—la maternidad— es la mayor 
de las desgracias y la mayor de los vergüenzas; de la 
que sucumbe en aras de la más brutal de las preocu
paciones humanas?

El suicida nunca es criminal. Ante su tumba soli
taria sobre la que no elevó el srcerdote sus plegarias 
nos descubrimos respetuosamente. l r con nuestro 
Iluiz Aguilera exclamamos, llenos de conmiseración 
y piedad.

«;¡Paz á lss muertos!!»

lia el verdadero interés en el desinterés. Creación de 
instituciones destinadas á proteger al necesitado, á 
educar al niño, á proveer de instrucción al joven. 
Adopción de medidas que tiendan á impedir la de
gradación física do nuestro pueblo: higiene y salubri
dad públicas, y muy especialmente, introducción de 
la gimnasia ortopédica, en la educación nacional.

2. " La propagación constante de la ciencia, la 
formación de un concepto más exacto de lo que 
constituye k  honra, y de ló que son la culpa y la 
pena, y la dignificación del trabajo:

3. ° El establecimiento de bibliotecas populares 
compuestas de obras de instrucción y recreo.

Finalmente,.y puesto que la sociedad condena con 
tanta dureza el suicidio, procure cou energía, cual 
es su deber, que desaparezcan de su seno la deses
peración y la miseria. Entonces, y solo entonces po
drá el dichoso y opulento exigir á todo hombre que 
conserve su puesto en el mundo de los vivos.

Eduardo Sauz y Escarlin.

La enumeración y estudio de las causas del suici
dio nos ponou en camino de señalar sus remedios.

Estos, correspondiendo á aquellas, pneden indi- 
corse en la siguiente forma: 

l.° La protección y amparo por el Estado, en 
tanto que la sociedad, por ignorancia ó impotencie 
no sea capaz de hacerlo, de los desvalidos y de los 
débiles, del mérito y del trabajo en la desgracia. Ex
tensión del sentimiento de la solidaridad en las so
ciedades, por la consideración de que también se ha-

MISC É L  A N E  A. •

U bi «¡¡¡¡i¡ía«is<> j»I A y n n t a m ¡ c » t o .  La
Lealtad, en la nueva  fase de su ú l t im a  e v o 
lución polít ica, desengañada  del resul tado 
que  le dió su  ant iguo sistema,  se ha  p r o p u e s 
to hacerse no table  y l l am ar  la a tención del 
públ ico,  censurándolo  todo, aún  lo más 
plausible,  con palabras  y  acusaciones  de 
electo melodramát ico .

Ayer,  verbi gratia, dir ige á la Corporación 
munic ipa l  un ar t iculo,  en el que,  par t iendo 
de falsas afi rmaciones ,  como la decir que  
aquel la  «no ha  tenido inconveniente  en d e 
c larar  q u e  la  higiene es u n a  cosa secundaria ,  
y  no merece  este a sunto  que  se ocupe de él 
la atención de los señores  concejales,» dice 
qlie es «un baldón de ignominia» h a 5 cr  s u 
pr imido,  en bien del presupuesto de gastos, 
la plaza dé médico higienis ta  vacante por  
muer te  del Sr. Arredondo.

Nosotros, q u e  ap l aud imos  tan acertado 
acuerdo,  falláriainos á nuo- l ro  programa  de 
imparc ia l idad,  si ahora  no demost rásemos 
que ,  en esta ocasión,  el Ayuntamiento ,  antes 
que  las injust if icadas censuras  qne  se le d i 
rigen,  merece el general  elogio de  sus  con
vecinos .  ¡Ojala pud iéramos  decir  s iempre  
ot ro tanto!

La plaza de médico higienista,  tal como 
hoy se encuen t ra  organizado en Granada el 
servicio de san idad ,  es decir esto que  califi
can de servicio de san idad ,  no s iéndolo,  p o r 
que  semejante  ramo hállase en un pun ib le  
abandono,  es perfectamente  inút il ;  un sueldo 
que  se daba porque  sí,  por  darlo, por  sos le-  
ne r  con decoro á la dignís ima persona  que  lo 
desempeñó y á quien sus  desventuras  s u m i e 
ron en la miser ia .  Decimos que  tal plaza e-s 
perfec tamente  inúti l  hoy, porque  los tres mé • 
dicos t i tulares  que  costea la Corporación la 
pueden  desempeñar  con sobrad ís ima h o l g u 
ra, ya que  sus  ocupaciones ,  merced á encon-  
contrarse  olvidado en absoluto el servicio de 
beneficencia munic ipa l  domici liar ia ,  son 
m u y  pocas.

La más  impor tan te  atención de los méd i 
cos de la c iudad ,  debe  ser  la asistencia de los 
enfermos  pobres ,  cosa aquí  comple tamonte  
desconocida y nunca  realizada.  El enfermo 
que  se vé obl igado á recur r i r  al médico m u 
nicipal,  es el que  se halla en la miseria,  y  no 
tiene con que  c om pra r  las medicinas ,  ni coi 
que  poner  el puchero,  y á este infeliz ¿ce 
qué  le sirve la asistencia del facultativo q.ie 
ha de recetarle lo que  no puede sufragar?El  
enfermo pobre,  c-n Granada,  ¡triste es defir
ió! se vé en la precisión de recogerse y c u 
rarse en un establecimiento de beneficencia.

Descar tando pues,  de las obligaciones de 
los médicos ti tulares,  la esenc ial ís ina de 
asist ir  á los e n fennos  sin recursos,  ias que



EL DEFENSOR DE GRAMDA. ttustasSíiíiaÉ

les quedan  les permiten  pres tar  el servicio de 
sa lubr idad  u rbana ,  t ambién abandonado,  
sin que  sea conveniente  crear  ot ra  plaza y 
a r rancar  otro bcl lon de los e squi lmados  p r e 
supuestos  munic ipales .  De seguro que  no 
piensan así,  los que  tuviesen aspiraciones,  á 
nu t r i r se  del tu r rón  munic ipal ;  pero también  
os seguro que', en vir tud de las razones ex
puestas,  lodos los granadino.* sensatos a p l a u 
di rán el buen acuerdo y la economía de que 

• se trata.
Ahora  bien ¿o,-que no son necesarias m e 

joras en el servicio do san idad  é higiene? 
Todo lo contrar io:  organícese  la beneficencia 
munic ipa l  domici l iar ia ,  que  es ab s o lu t a m e n 
te precisa, aquí  más  que  en n i n g u n a  parte; 
restablézcanse el anál isi s de los ar t ículos de 
con su m o s  que,  merced á nues t ras  indicacio
nes se estableció en otro t iempo;  y las visitas 
sani tar ias  que  mil eces E l Defensor ha p e 
dido. Mas pre tender  que  ahora,  cu an d o  aún 
no se ha pensado en tan impor tan tes  c u e s 
tiones, con t inúe  en plant i l la  un dest ino i n ú 
til.  un sue ldo que  se saca del s u d o r  del c o n 
t r ibuyente  y .de la pobreza del país, lo j u z 
gamos ant ipa tr iót ico y tan d igno  de  censura ,  
corno plausible  es al acuerdo la Corporación 
ai de te rminar  la economía ,  p >r La Lealtad 
anatematizad, ;.

H a b l a r  «3« m e a i o r í a .  La Lealtad 
aseguraba  an teayer  que  la J un ta  de I n s t r u c - 
cion públ ica  no había  dado aún  cuenta  al s e 
ñor  Rector  del resul tado de las oposiciones 
á la plaza de directora de la Escuela Normal  
de maestras ,  y con este  mo t ivo  escr ibía  un 
largo suelto sobre el asunto.

Con decir  q u e  el dia 23 en t regáronse  al 
Rectorado todos los docum en tos  relat ivos á 
dichas  oposiciones,  se com prende rá  lo bien 
que  se informa el colega.

U n a  q u  lanera en fixnallox. El dia 
i de inocentes  pe leáronse en Iznalloz dos i n d i 

viduos ,  y uno de ellos le f racturó al otro la 
cabeza de un garrotazo.  La g u a r d i a  civil de
tuvo al agresor  y á otros vecinos q u e  acome
tieron á este.

S i g u e n  l o s  h e r i d o s .  Anteayer ,  en el 
j Ventorrillo de la Caleta, barr io de San L á z a 

ro, un h om bre  hir ió á otro de g ravedad ,  en 
el costado izquierdo.  El agresor ha  sido pre
so ayer  y  se le ins t ruye  la op o r tu n a  sumar ia .

K e o a í o .  ÍJn borracho,  que  produjo  a n 
teayer la gran escandalera  y dió una  paliza á 
su esposa en medio d e  la calle del Milagro, 
fué  conducido á la cárcel.

La esaestáoifi de consumos. Ayer  n o 
tábase  en el Ayuntamien to  una  animación 
inus i tada:  n u m e ro so  gentío invadía los c o r 
redores- por  dentro,  los concejales c o n v e r 
saban  aca loradamente .  Según nos dicen,  se 
hab ía  presentado u n a  proposic ión para  el 
a r rendamien to  de los consumos ,  y este era 
el mot ivo de las di scus iones calurosas,  y de 
l a  excitación del públ ico.

Usa ¡a c u e v a  «¡a L a v ó l e s  Leemos en 
lüDiario de Almería que  cor responde  al 

j jueves  úl timo:
«Tenemos á la v i s ta  una  carta de Laroles,  

pueblo  próximo á  nuest ra  provincia ,  encía-, 
vado  en la de Granada ,  en la  que se nos dice 
que  ha  pocos dias  pene tró un  muchacho  p r o 
visto de una  l in terna ,  en una  c u e v a  que  hay 
en las cercanías  del pueblo .  T rascur r idas  
tres horas ,  empezaron  á inquie tarse  a lgunos 
amigos  que  le a c o m p a ñ a ro n  hasta  la boca de 

i la g ru ta :  corr ieron al pueblo  á  dar  par le á la 
famil ia , y pueden f igurarse  nues t ros  lectores 
el asombro de los mozos ,  cuando al llegar á 
la plaza encon t rá ronse  en ella á su  amigo 
rodeado de un numeroso  g rupo  d e  gente,  á 
qu ienes  refería las peripecias, sufr idas  en  su 
esours ion subte r ránea .

El atrevido muchacho  perdió, según  dice, 
la b rú ju la  en medio del sin n úm ero  de galo 
rías d e q u e  se encont ró  rodeado á poco de 

| penetrar  en la cueva,  y  vagando á la v e n t a -

I ra, y cuando va desesperaba de  volver á ver 
la luz del dia,  encont róse  de repente  her ido 
per un vivís ima rayo de sol que  penet raba 
po¡ u n a  estrecha  gr ie ta  abier ta  en la roca. 
Con mil penal idades logró sa l i r  hasta  un 
punió en que  la gr ie ta  se ensanchaba  un 

¡ tanto y nues t ro  héroe salió á la superficie 
jj en un sitio separado más de tres kilómetros 

c!c la Loca de la cuova por  donde  p e n d r ó .

i ' .

Nadie en Laroles  tenia noticia de la gran 
extensión de esta gru ta ,  cuya  ún ica  en t rada  
conocida es de dificilísimo acceso.»

E l  nuevo impuesto. El nu e v o  i m 
puesto en equivalencia  del que  existe sobre 
la sal será exigido desde l . °  de Enero p róxi 
mo por  t r imest res  como la contr ibuc ión  ter
r i tor ial ,  y obliga á los con t r ibuyentes  por  
inmuebles ,  cul t ivo y ganader ía ,  por subsidio 
y comerc io  y los inqui l inos ,  pero so exc e p 
túan del pago del impuesto:  4.° los co n t r i 
buyentes  cuyas  cuotas  no l leguen á  cinco 
pesetas; 2 0 los q u e  paguen por las fincas en 
que  habi ten  un a lqui ler  infer ior  á 250 p e se 
tas en poblaciones hasta 20.000 habi tantes,  
de 375 en las de 20001 á 40,000,  de 500 en 
las de 40001 á 10,000 y de 750 en las mayo 
res de 100.000.

El tipo de exacción para  los c o n t r i b u y e n 
tes por  terr i tor ial  y subsidio es de 1 *80 por 
100 y en los a lqui leres  la cuota  anua l  será 

■de 15 á 250 pesetas.
LTu  « o i u b a t e  c¿» l l o i i l e j i c a r .  La n o 

che del 23 se susc i tó en Montejícar acalorada 
reyer ta  ent re  varios vecinos:  de la po lémica  
resultó un ve rdade ro  combate ,  y de éste h e 
ridos, Andrés  y Miguel Vico Sánchez y F r a n 
cisco Sánchez  Mart ínez.

El p r imero  hubo  de recibi r  en la ingle i z 
quie rda  una  puña lada  horrorosa;  á los pocos 
instantes,  cuando  se d isponían á su  c u r a 
ción, quedó  muer tó .  AI c om enza r  la ref r ie
ga, el juez i). Es teban Vázquez Ruiz,  el a l 
calde segundo I). J u a n  María González y otros 
individuos del pueblo intentaron evi tarla ; fué 
inútil .  Entonces  corr ieron á impe t ra re !  a u x i 
lio de la guard ia  civil;  cuando  regresaron con 
ésta, los agresores  h ab ían  desaparecido;  s o 
lamente estaba allí uri hombre  beodo que  con 
su escopeta en la mano,  promet ía  descerrajar  
un ti ro sobre  el p r imero  q u e  se acercase.  Di
fícil fué desarmar lo :  se cons iguió por  úl t imo,  
y la gu a rd i a  civil corrió en busca  de los 
agresores,  á los que  aún no ha cap tu rado .

D i a b l u r a . «  d e !  a m o r .  Noches pasa
das, dos jóvenes de Lugres ,  se desafiaron por  
una  cues t ión amorosa .  Dir igiéronse á las 
eras del pueblo,  y del combate  resul tó  uno 
her ido de g ravedad .  La familia de éste, al 
conocer  el suceso,  dedicóse á la búsqueda  del 
agresor l legando,  según se dice, hasta regis
trar su  domicil io .  El agresor no fué en c o n 
trado y todavía  se ignora su paradero.  Se 
ins t ruye  la opo r tuna  sum ar i a .

® u c  l a  l i m p i e n .  La calle de Zapateros 
se halla conver t ida  en un  muladar .

Perfectam ente. I lov  sa ldrán del p re 
sidio de Granada,  en dirección de los de V a 
lencia, ValladoIid y Alcalá, catorce confi
nados.

C a p t u r a s .  La Guardia  Civil lia c a p t u 
rado á  tres vecinos de Maracena y á uno  de 
Daifonlcs, á qu ienes  r ec lamaba  la Just ic ia .

Se retira. Se ha reti rado del concurso  
de t raslación que  hubo  de anunc ia r se  para  
proveer  la escuela  de Fuentes  de Cesna,  un 
individuo á qu ien  se inc luyó equ ivocada
mente.

S e s i ó n .  Hoy ¿e debe r eun i r  la Comisión 
provincial.

Exám enes. El 20 del actual  se ver i f i 
caron en las salas capi tulares  del A y u n t a 
miento  de Benamaure l  los exámenes  de los 
niños  y  n iñas  que  concur ren  á las escuelas 
públ icas. El resul tado fué m u y  sati sfactor io,  
acordándose  dar  un  voto de gracias  al p r o 
fesor don Miguel Farfan de los Godos y á la 
profesora inter ina doña Valer iana Cortés Al
vares.

p l i n t o s .  Los jóvenes comprend idos  en 
el a l i s tamiento que  para  esta fecha debe  estar  
expuesto en las Gasas Consistoriales,  deben 
tener  presente ,  que  han de ser al istados con 
arreglo á la ley, todos los que  cumplen  20 
años  en alguno de los dias comprendidos  e n 
tre el -l.° de Enero  y el 31 de Diciembre de 
•1882, y  que  los puntos  ó pueblos  en cuyas  
listas han de quedar  inscri tos  y  concurr i r , - 
son los siguientes:  l .° Aquel en que  el p a 
dre ó la madre  del mozo hayan vivido d u 
ran te  los dos úl t imos años contaderos  hasta  
el pr imero del presente mes. 2.° Aquel  en 
que el padre ó en su defecto la m a d r e  del 
mozo,  vivan ó tengan su  residencia desde el 
p r imero  del corr iente mes.  3 .e Aquel  en q u e

el mozo hubiese  tenido su  res idencia  d u r a n 
te los dos úl t imos años,  s i empre  que  en este 
t iempo hubiese pe rmanec ido  dos meses  por  
lo menos  en el citado pueblo.  4.° Aquel  en 
que  el mozo residiere el p r imero  de  Dic iem
bre actual ,  y 5.° El lugar  del nacimiento  ó 
na tu ra leza  del mozo.

Debemos adver t i r  que  cu an d o  un mozo 
fuese alistado en dos ó más  pueblos ,  debe 
concu r r i r  en aquel  que  cor responda  con m a 
yor  derecho con arreglo al órden establecido 
en los casos que  dejarnos enumerados .  Así 
por  ejemplo,  si un mozo fuere  al istado en el 
pueblo A, por  haber  tenido en  él los dos ú l 
t imos años de res idencia  (que es el caso 3.°) 
v lo fuere también  en < ; pueblo  B, por  res i 
d i r  en este desde pr imero del corr iente  mes,  
(que os el caso 4.°) le cor responde concu r r i r  
en el pueblo A, y j s c r  e l iminado  del pueblo  
B, y  así suces ivamente  en los de m á s  casos.

Efem érides de hoy. El 31 de D i 
c iembre  de 1229, verif icóse la r econquis ta  
de Mallorca por  el rey  don Ja im e  1.

— En 1448, el conde de Barcelona  clon R a 
m ó n  Berenguer ,  ganó la c iudad de Tor tosa .

— En 1552,  m ur ió  San Francisco Javier .
— En 1588,  falleció F r a y  Luis de Granada .

CHARADA.

Mucha primera en el mar;  
m u c h o  segunda en la China;  
m u y  poco tercera aquí ,  
y el lodo en las sacr is tías. 

Solución á la cha rada  an ter ior ,  
BA-TÍ-CO-LA.

SERVICIO TELEGRÁFICO
Mí
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Madrid 30, á las 8 y 30 m. de la noche.—Recibido 
en Granada, á las 9 y 30.

Se lia leído en el Senado y en el 
Congreso el deerelo de Ea suspensión  
de sesione«.

Se lineen muríaos com entarios 
acerca del aplazam iento de la vota
ción del proyecto de préstam os y 
em préstitos de las Esputaciones 
provinciales y de los M unicipios, 
actitud que se considera com o una 
derrota del señor M inistro de la  Go
bernación.

Se proyecta que la m ayoría cele
bre una reunión á lia de conciliar  
las disidencias y escisiones que la 
dividen.

Bolsa: Tres por 1O 0interior 3 2 ‘4 0  
O j O .

El Corresponsal.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

Conclusión de la sesión del dia 28.
El Sr. Fabié  contesta  al Sr. Sa lam anca .  El 

Sr. Ochando interviene  en el debate .  El  señor  
Amores  conc luye  su rectificación sobre  el 
proyecto de emprés t i tos  de Municipios  y D i 
putaciones.  Le contesta el m in is t ro  de la G o 
bernac ión .  Se levanta la sesión.

Sesión del 29 de Diciembre.
Abier ta  la sesión de esta ta rde  á las dos y 

cuar to ,  bajo la presidencia del Sr .  Posada  
Herrera,  se leyó y aprobó el acta de la an t e 
r ior .

El Sr. Agui lera  dijo que  á causa de la a u 
sencia  del s eñor  minis t ro  de  Hacienda no 
podía  explanar  su  interpelación sobre  falta 
de c um pl im ien to  del cont ra to  de a r r iendo  del 
Teatro Real.

Los Sres. Pons  y  Gutiérrez de la Vega d i 
r igieron preguntas  al m in is t ro  de Fomen to ,  
relat ivas á obras públicas.  Ambas  pregun tas  
fueron contestadas  por el Sr. Albareda.

El Sr. Amorós (I). Emi l io)  p resen tó  una  
exposición.

El Sr. Alonso Rastrillo rec lamó q u e  se dic
taran las medidas  opor tunas  para  que  no se 
diera el caso de que  un es tud ian te  fuese c o n 
denado,  por  vía de corrección disc ip l inar ia ,

á penas aflictivas, que  sólo pueden  ser  i m 
puestas  por  los t r ibunales  de  jus t ic ia .

Citó al efecto un hecho que  acaba  de o c u 
r r i r .

También  supl icó que  se p ro c u r a r a n  ev i tar  
los graves siniestros  que  están- o c u r r i e n d o  
en la l ínea del Neroeste, quizás  por  i m p r u 
dencia temerar ia  de la empresa .

En t rándose  on el órden del dia,  co n t in ú a  
la di scus ión sobre  al proyecto rotat ivo  á em - 
próst ilos de las Diputaciones y  A y u n t a 
mientos .

El Sr. Maisonnave consumió  el tercer  t u r 
no en contra,  y á la hora  de c e r r a r  este a l 
cance,  con t inuaba  S. S. en el uso de la p a 
labra.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid 29 de Dic iembre  de 488! .
Sr. Director de El Defensor.
Ayer  tarde  y  anoche  se dieron buenas  

bromas  de inocentes,  á  que  ayudó la c a r e n 
cia de not icias de verdadero interés  ó de s e n 
sación;  b rom as  pasageras ,  de  que  solo q u e 
da  más ó menos  g í  ato recuerdo,  a lgunas  g r a 
badas en per iódicos .

Pero lo que  no es b ro m a  sino brornaza,  es 
lo preparado contra  el proyecto do em p rés t i 
tos munic ipa les ,  de que  y a  ayer anunc ié  á 
usted a lgunas  m u r m u ra c io n e s .  El minis t ro  
de la Góbt rnacion dijo ayer  públ icamente ,  
que  si le rechazan el proyecto,  a b a n d o n a  el 
puesto que  ocupa,  y con este motivo m o v í a n 
se a lgunos  crisistas.

El Pres idente  del Consejo, está resuelto,  y 
resuelto de veras, á  no promover  crisis q u e  
no sea por  el Pa r lamento  indicada;  y  de 
aquí  que  los que  ans ian  la modificación m i 
nisterial ,  t raten de agar ra rse  al proyecto que  
se discute.  L a  mala for tuna ,  consiste, en que  
y a  en Madrid,  apenas  si queda  n ú m e ro ,  á 
placer, para  votar leyes, fuera de que ,  en to 
do esto hay s i empre  la na tura l  exageración,  
sucediendo con frecuencia que  se dice m u 
cho y se obra poco.

De todos modos,  el proyecto está a m e n a 
zado, pero el seño r  Sagasta di spuesto á que  
las Górtes se cierren pasado m añana ,  y dis-  
g u s l a d o  como no puede menos  con los lan
ces que  esta mayoría  provoca. Aparte  de e s 
tos obláculos,  la minor ía  ha fijado su a t e n 
ción en esta fu tu ra  ley ,  y la combate  en lo 
que  cree que  tiene de mala . El cunde de To-  
reno presentó ayer  u n a  enmienda  pa ra  que  
se exceptúen del proyecto los montes  c o m 
prendidos  en el catálogo de 4862, de los m u 
nicipios,  no del Estado,  como se s u puso  s in  
fuudarnenlo ,  en un pr incipio.

Con todas estas cosas re lacionada va la de 
crisis,  en que  s iguen creyendo muchos ,  no 
obs tante  los propósi tos  de l  presidente  del 
Consejo. Hay quien dice que  el seño r  
Navarro Rodrigo da rá  ve rdaderas  b a t a 
llas en el Pa r l amento  si para  cuando  vue l 
van á r eanuda r  sus tareas las Cortes, no ha  
tenido luga r  la apetecida modif icación.  Estoy 
en que  aun cuando  estos sean los propósi tos  
del indicado h om bre  públ ica ,  no h ab rá  de 
ser  tan fácil que  los cuente  á cua lqu ie ra .

Esta m a ñ a n a  ha tenido lugar  en Palac io ,  
bajo la presidenc ia  del rey, el Consejo de m i 
nistros, que  como es cos tumbre ,  se celebra 
los jueves.

Según nues t ras  noticias,  se trató exac ta 
mente  de lo mismo que  fué objeto de d e l i b e 
ración en el ú l t imo Consejo en la P re s id en 
cia, con más  dar  de ta l lada  cuenta  el señor  
Sagasta  del curso  de las d i scus iones  de 
Corles.

Se habló del próximo viage de la Córte á 
Por tugal ,  que  se efectuará el ocho ó el nueve,  
y del entus iasmo q u e  reina con tal motivo 
en la nación vecina.

Y en efecto son del todo ext raord inar ias  y  
grandiosas  las fiestas que  se  p reparan  en Lis
boa.  Según lo que  la prensa  lus i tana  a n u n 
cia, frente al palacio de Belen,  que  habi ta rán  
los reyes,  anclará  una  divi s ión naval  c o m 
puesta de cinco buques  q u e  se i l u m i n a r á n  
profusamente  du ran te  la noche.  En los tea
tros gala, revista mi l i ta r  de más  de 42,000 
hombres ,  gran  b a n q u e t e e n  Palacio, u n a  ex-

i



pedición á  Cintra,  fuegos artificiales, briles 
y otros festejos, que  coronarán u m  gran  c a 
cería á los famosos  bosques de Vil laviciosa.

En nues t ra  visita de p r im e ra  hora  por las 
Córtes y minis ter ios ,  no hemos recogido n a 
da de par t icular  que  l l ame la atención.  En el 
Congreso,  á pesar  de lo que  anoche se decía 
y que  acabo de referir,  se notaba  la misma  
desanimación  que  en estos anter iores  dias, 
cuyo s ín toma  se ext iende al  Senado,  donde 
es p robable  que  hoy quede discut ido y a p r o 
bado el proyecto de reclutamiento y r e e m p la 
zo del ejército, sin debate.  La Mesa había  
ido á Palacio á sancionar  21 leyes, entre 
ellas var ias  de Hacienda,  Guerra ,  Marina y 
Obras públicas;  de estas, los ferrocarr iles de 
Huesca  y Canfranc y Monistrol á Monserrat .

E n  estos días, pues,  la lectura de la Gaceta 
es necesar ia,  y seguramente  Y. tendrá  el c u i 
dado de ir comunicando  á los lectores s iq u i e 
ra en extracto la mayor  parle do esas leyes 
q u e  t ra tan de los impuestos ,  que  es lo p r i n 
cipal que  atañe á los que  pagan,  s i empre  los 
más  en todas partes,  mayormente,  en su p r o 
vincia ,  que  es nna  de las que  más c o n t r i b u 
yen á sufragar  los gastos del Estado.

Mañana  hace once años  que  dejó v io len ta 
m ente  de existir,  un_a.de l a s n g u r a s  rnás s a 
lientes de nues t ra 'pá t r ia  en este siglo, cuyos 
restos, en soberbio catafalco, se conservan en 
Atocha.  Mañana  tiene allí lugar  la misa de 
réquiem, en suf ragio del a lma del que  en v i 
da se l lamó 1). J u a n  P r im ,  á que  asistirá, 
como s iempre ,  gran concurrencia .

E n  el escaparate  de Iseru,  Carrera  de San 
J e rón im o ,  está hoy expuesta la co rona  que  
var ios  amigos del Sr. Piuiz Zorrilla,  s igu ien
do la cos tumbre  hace cuatro años in t roduc i 
da, deposi tarán m a ñ a n a  en la t u m b a  de 
aque l  inolvidable mi l i tar .  En el centro de la 
Corona hay un medal lón que  contiene estas 
palabras .  «Manuel Ruiz  Zorri lla y var ios  de 
sus  amigos de Madrid,  Granada,  lluro,  Aran-  
juez,  Tarifa,  Lérida y  Sevilla.» «Al general  
P r im ,  29 de Set iembre  de '1808, 30 Dic iem
b re  de 1870.» Son en verdad son fechos m e 
morables  para la nación española.

Pasado m a ñ a n a  se r enueva la Jun ta  d i 
rectiva del Ateneo.  En un pr incipio so creyó 
que  habr ía  lucha  para  el puesto de p res iden
te, pero yo puedo asogurar  ya que  la c a n d i 
datura  de D. Antonio Cánovas del Castillo 
será votada por  u n a n im idad ,  así como lo 
será luego, en lo pr imera  renovación,  la de 
don Emil io Castelar.

Cont inúa  concur r ida  la exposición de 
acuarelas;  la familia real compró diez y ocho 
de los cuadros  expuestos .  Todo el m u n d o  
hace justos elogios de este cer támen.

Si fuera á dar  á Y. hoy m e n u d a  cuenta  do 
las noticias de escasa impor tanc ia  que  todos 
los dias corren por  Madrid, fuera  de hacer  
mejora esta carta seria preciso escr ibi r  poco 
m en o s  que  un libro. Por  eso no doy detal les 
do lo q u e s o  dice respecto al movimien to  del 
personal  de Hacienda,  y  eso que  a tañe  á to
das  las provincias ,  cuyos nom b ram ien to s  
es tán ya f irmados y en su  m a y o r  parte co
nocidos.

En el ext ranjero s igue preocupando la 
act i tud  de Alemania  con respecto al Pont if i
cado, que  es el tema de preferencia en la 
p rensa  ital iana.  Si el movimiento  aloman se 
formalizara,  el gobierno español  c u m p l i r á  
su  deber,  dijo ayer el minis t ro  de Estado 
contestando una  p regunta  nécia en el S e n a 
dor  por el Sr. Sil vela.

Cada vez se afi rma rnás el buen  tiempo,  
que  si s igue así tendremos  que  que ja rnos  de 
calor.

No tiene t iempo para  más  su  afectísimo.

Noticias Extranjeras.

Ei telégrafo en el Japón.
La red telegráfica del Japón ,  que  data do 

1871,  comprendía  á pr incipios  del año úl t i 
m o  3 .929 mil las de camino  con 9 . 3 Ló mi l las  
de  a lambre .

El n ú m e r o  total de te legramas expedidos 
d u r a n t e  el año,  ha sido de 1.272,756,  h a 
biendo sido redactado el 9G por 100 de ellos 
en  idioma japonés.

Como el j aponés  no tiene alfabeto s ingu-
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lar, ha  sido necesario formar  para la t r a sm i 
sión de los despachos,  u n a  combinación de 
caractéres  Morse que  representen los sonidos 
del s i labario conocido con el nombra de Ka-  
takana .

Para  esto se han empleado letras del códi 
go internacional  completadas  por otras fo r 
madas de  cinco pun tos  y  rayas que  p r o d u 
cen un total de 47 signos,  exceptuando las 
cifras.

El alfabeto formado de esta manera  dió 
resul tados satisfactorios por  espacio de ocho 
años.  Una escuela de telegrafía fundada para  
la instrucción de telegrafistas japoneses  dió 
á las oficinas 227 jóvenes empleados y a u x i 
liares quedando  97 estudiantes.  Se les enseña  
á  hablar  y  escribi r  f rancés ó inglés, y reciben 
los rud imentos  do la educación que  o r d i n a 
r i amente  se da  en Inglaterra .

El precio medio en la expedición de v e i n 
te caractéres japoneses,  á una  dis tancia de 
sesenta millas, es de tres sen, es decir,  m e 
nos de un penique.

En la línea de Tokio y  Yokoama son t ras 
mit idos por siete sen ó dos peniques y un  
penique  y un cuar to á u n a  distancia de v e in 
te mil las.

En 1880 existían abiertas al tráfico 112 
oficinas y 70 relacionadas con los d epa r ta 
mentos  del Estado,  con los caminos de h i e 
rro y con los cent ros  de policía.

Hay en uso 343 ins t rumentos  Morse, 26 
Blonchs  de una  sola aguja  y  29 teléfonos del 
modelo Bell.

En la Escuela de Telégrafos hay se tenta  y 
un in s t rumen tos  de diversos modelos para  
los ejercicios práct icos y han sido extendidos 
cinco cables en el es t recho de Shimonoseki .

Naufragio liorrHile.
Leemos en un periódico que  el viernes H  

de Noviembre,  á la vista de las costas de las 
costas de Massachusscts,  á tres ó cuatro m i 
llas del faro de Pol lock-Rip una borrasca r e 
pent ina  hizo nauf raga r  á la goleta «Della 
Hadgtino,» capitán Sanford Abiner, que  re 
gresaba de u n a  campaña  de pesca sobre las 
costas de Labrador ,  con u n a  tripulación de 
15 hombres ,  comprend iendo  los oficiales.

Todos los hombres  que  iban á bordo fue
ron arrojados al mar ,  pero consiguieron c o 
gerse d e  los cordajes de la goleta, tu m b ad a  
de costado,  y  poner  á  lióte una lancha] en la 
que  intentaron ar r ibar  al faro al rento. Pero 
un brusco cambio de viento les alejó del 
punto  á que  deseaban llegar,  y  al anochecer ,  
rendidos y desesperados los remeros, dejaron 
los remos y  se res ignaron á esperar  la 
muerte .

Pronto  se apoderó el delirio de aquellos 
desdichados,  y la m a y o r  parte de ellos e m 
pezaron á desvar iar  de la manera más ex t ra 
vagante.  A media  (loche falleció Edward Lux,  
y sus  compañeros ,  después de haber de l ibe
rado si so aotner ian su cuerpo,  adoptaron el 
partido de arrojar lo  al mar .  Después fueron 
muriéndose suces ivamente  otros cinco t r i p u 
lantes, s iendo igualmente  arrojados al agua 
sus cadáveres .  Al anochecer  recobraron a l 
gún án imo los (pie sobrevivieron,  y a r reg la 
ron una  vela con un  pedazo de lona q u e  h a 
llaron en el fondo d é l a  lancha.

Durante  la noche habían derivado hasta 
punto  tan lejano del faro de Polloc Rip,  q u e  
ya no era visible; pero á las nueve de la n o 
che s iguiente  dis t inguieron el de Cuinber- 
land c u y a  vista les dió alguna esperanza.  Pe 
ro después  vieron y  llamaron á v a n o s  b u 
ques, uno  d e  los cuales,  la goleta «James 
Ford,»  de  Boslon,  recogió á lo s  náuf ragos,  
desembarcándoles  en Morrispont(Massachus- 
set.)

El Océano en convulsión.
Según u n a  correspondencia fechada en 

New-York el 8 del corriente,  durante  quince  
dias no había  llegado con regular idad n ingún  
b u q u e  de Europa ,  y la mayor  parle  habian 
sufrido retardos  de consideración.  El  «La
brador,» de la compañía  trasat lántica,  sal ido 
del Havre el 19 qe Noviembre ,  entró en  New- 
York,  después de una  travesía de diez y ocho 
dias, que  no ha sido más  que una  ser ie  de 
tempestades de una  violencia s ingular .  T o 
dos los otros buques  trasatlánticos llegados 
al m ismo t iempo que él, es decir,  el dia 7,

exper imenlaron averías más ó menos  cons i 
derables.  El «Necker perdió un h o m b re ,  seis 
lanchones ,  un puente y  la mayor  pa i te  de 
sus camarotes  superiores.

El  «Winnepeg,» perdió también  dos i n d i 
v iduos  y el buque sufrió grandes  daños.

El «Parthia,» perdió dos embarcaciones ;  
El  «Labrador  no tuvo grandes  aver ías ,  pero 
fueron heridos  ocho t r ipulantes ,  dos de ellos 
de a lguna  gravedad.

— París  28.—El célebre can tan te  F a u r e  ha 
sido condecorado con la cruz  de la Legión de 
Honor .

El general  tunecino El ias  ha  publ icado 
u n a  enérgica carta en la cual  desmiente  c a 
tegór icamente las injur ias  de q u e  él y su 
m u je r  han sido vict imas con motivo del p ro 
ceso contra  el señor Rochefort.

Rechaza  como ca lumnias  las aseveracio
nes de que  ha sido objeto, y dice que  el p r e 
tendido revelador de los hechos q u e  se le 
han imputado falleció en Conslant inopfa  h a 
ce dos años ,  de un acceso de onagenacion 
menta l .

La exptosioji «5« Serasng.
El dia 19 sembró el pánico y  la conster 

nación en Lieja una  explosión de gas gr i -  
sou en las hulleras de Ser.aing, cerca de J a  
c iudad ,  que  causó sesenta v íc t imas .  D u 
rante todo el dia  10 se e jecutaron con 
gran abnegación inaudi tos  t rabajos  para  
procura r  salvar a lgunas v íc t imas ,  bajando 
m uchas  veces los dos ingenieros  de la m i n a  
has ta  el fondo de ella. Po r  la m a ñ a n a  se 
ofrecieron á bajar cuaren ta  an imosos  o b re 
ros ,  y  á mediodia habia  y a  un  cen tena r  de 
ellos dispuestos á efectuarlo.  En t re  todos 
cons iguieron restablecer en u n a  gran  e x t e n 
sión los caminos cegad.os por  los desp rend i 
mientos ,  y cuantos cadáveres  iban descu 
br iendo eran trasladados á la boca del pozo.

Al llegar la noche se habian  hal lado ya 
cuaren ta  cadáveres. Los restantes deben h a 
llarse en tajos en que  no ha  sido posible 
penet rar  aun.  Muchos obre-os  han c r e í 
do oir gemidos detrás de los d e s p r e n d i m i e n 
tos que  se han producido;  pero tales ruidos 
deben proceder evidentemente  de o t ras  c a u 
sas, puesto que no h a y e s p e n n z a  de ext raer  
vivos á los últimos veint ic inco obreros  que  
faltan.

Casi todos los cadáveres tenían la cara  há-  
cia el suelo y se hal laban en dirección á la 
salida del pozo. Esta pos ición indica que  ca
yeron asfixiados al hui r .

El 10, á las seis y media  de la noche,  s u 
bió á la boca del pozo el p r im er  tren de c a 
dáveres colocados en cajas de madera  ó en 
sacos de lela siendo trasladados  á un t ing la 
do, lavados cuidadosamente y extendidos s o 
bre paja fresca. La mayoría  de ellos tenían la 
cara colorada y tumefacta,  pero n inguno  t e 
nia  las facciones contraídas;  casi todos han  
debido mor i r  sin sufr imientos ,  pues  sola
mente  algunos tenian señales de q u e m a d u 
ras en el pecho y p r inc ipa lmente  en el pelo.

En aquel  tinglado penet ran  suces ivamente  
los parientes para  reconocer  las v íc t imas .  
Estos reconocimientos, que  son á veces muy 
difíciles, se hacen con tanto órden corno r e 
signación.  ¡Ni un solo grito se oye! Aquel las  
pobres  gentes, que  han perdido un padre,  
un hijo, un marido, están a b ru m a d o s  por  el 
dolor.  Solo se siente algún ahogado sollozo.

A u n  no se ha podido d e te rm ina r  la causa 
de la explosión ni recorrer  todas ¡as galerías 
en que  se ha  efectuado. A la fecha de las úl
t imas  noticias iban ext ra ídos  c incuenta  y 
tres cadáveres,  quedando  aun por  ret i rar  de 
la mina  otros once.

Una madre infame.
Los periódicos de Marsella refieren el s i 

guiente  borroso cr imen:
La criada de Mr. G... .  empresar io  de d i l i 

gencias  en Bonneveine, l l amada  María Bardi , 
soltera, y de origen italiano, dió á luz un 
niño,  y  para hacer desaparecer  las huel las  de  
su  falta, corló á su tierno hijos en 37 p e d a 
zos, colocando 27 en un saco y arrojándolos  
á un pozo, y el resto lo enter ró en un e s te r 
colero.

A los dos ó tres dias de tan atroz cr imen,  
uno  de los mozos de cuadra  fué á da r  de b e 
ber  á los caballos, los cuales retrocedieron

al olfatear el agua,  y no quisieron beber.
Visto oslo por  María B m b ,  y llena do e s 

panto creyendo su cr imen descubier to,  cogió 
un cuchil lo  y se dió de puñ  dadas,  cayendo 
bañada  en sangre.

Avisado el comisar io  de policía, dispuso 
fuese t raspor tada al hospi ta l,  donde  declaró 
su cr imen que  le lmbia comet ido creyendo á 
su hijo muerto.

La just icia hizo desecar  el pozo y r emover  
el estiércol, en donde  se  ha l laron los restos 
del desgraciado ser,  q u e  fueron después e n 
terrados en e! cementer io  de San Pedro.

La María Bardi ,  cuyas  he r idas  no son de 
gravedad,  ha  sido encarcelada  y puesto á d i s 
posición de la jus t ic ia .

Servicio «le la plaza <¡e lioy. Jefe de dia, don 
Felipe Ton ni el I, T. C. C. de Instrucción y Doma.— 
—Hospital y provisiones, 6.° capitán de Villaviciosa. 
—Parada, Antillas—151 general gobernador militar, 
S uar 07,.

Cuerpo de tap ad o re s  SSoiuheros. Orden del 
dia.—Entran de semana ol director de la escuadra 
de Cerco, D. Miguel Monllor, y el Ayudante que 
suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo del Cuerpo 
D. Manuel Calvo Flores.
-.La limpia del Parque y sus efectos á las ocho de 

la mañana del domingo.
Granada 30 de Diciembre de 1881.—El Ayudante 

de semana, Francisco Gome/. Coreóles.
Albóndiga 35aydft. Dia 29 de Diciembre.—Da- 

tatas, de 14. á 16 reales arroba; castañas, de 8 á 9; 
higos, de 14 á 18; naranjas, de 6 á 9 reales ciento; 
limones, de 5 á 7.

Dia 31.—San Silvestre, papa.
Jubileo de las 40 horas eu la iglesia del Angel Cus

todio: á las ocho misa cantada; alas cuatro, rosario, 
salve y letanía.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas las . Angustias, San Juan de 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En la iglesia de Santa Paula, á las cuatro, la no
vena de Ntra. Sra. de Belem y predica D. Joaquín 
Romero.

La misma novena en la Magdalena, á la oración.
Eu la Inmaculada Concepción', las Carmelitas cal

zadas, Ntra. Sra. de los Angeles, Ntra. Sra. de las 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, San 
Justo, Zafra. San Juan de Dios y la Magdalena, 
salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de eos 
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d e  l a  C ó k t e  d e  M a r ía .
Nuestra Señora del Amor Hermoso, iglesia de 

Capuchinas.
El dia 31 está el Jubileo de las 40 horas en la igle

sia de Capuchinas.
SAN SILVESTRE,  PAPA.

Fué  natura l  de Roma,  hijo de.Rufino, y  
desde n iño  muy incl inado á las obras de pie
dad.  Siendo m u y  jóven tenia gusto especial 
en recibir  á los fieles ext ranjeros  y hospedar 
los y regalar los  con gran car idad y devoc ión.  
En t re  ot ros recibió en su casa á San Timoteo 
márt i r ,  el cual bab iendo  predicado la fe de 
Cristo con gran constancia y convert ido á 
muchos  en  aquel la  santa c iudad ,  fué preso y 
mar t i r izado,  y  San Silvestre,  de noche,  se
cretamente,  recogió su cuerpo y  le enterró.  
Supo oslo el prefecto T a r q u in o ,  y le mandó 
prender  y  encerrar  en un calabozo,  pero el 
juez m ur ió  ía noche s igu ien te  por habérselo 
at ravesado en la garganta  una  espina  de m a 
nera que  le ahogó,  y San Silvestre salió de la 
cárcel.  El papa San Marcel ino,  le ordenó de 
presbítero,  y habiendo vacado la silla de San 
Pedro por  muer te  de Melchiadcs, fué electo 
en su lugar.  En una  cruel  persecución que  
se levantó contra  la Iglesia, se ret iró San 
Silvestre al monte  Soracte,  y  allí es tuvo es
condido algunos  años .  Envió  Dios al e m p e 
rador  Constancio u n a  lepra incurable ,  y apa-  
reciéndosele San  Pedro y San Pablo,  le d i j e 
ron que  enviase por  San Silvestre y que  le 
curar ía .  IIízolo así,  baut izóse y  quedó sano. 
Condenó San Silvestre la heregía  de  Arrio y 
dispuso muchos  y m u y  sa ludables  estatutos. 
Habiendo vivido en el pont if icado veinte y  
un años, cargado de trabajos  y merec imien
tos. descansó en paz el dia 8Í  de Diciembre 
de 335.

Teatro Principal. Gran (unción para hoy.— 
DIOS LOS CRIA Y ELLOS SE JUNTAN, comedia 
en tres actos.—LEVANTAR MUERTOS, comedia 
en dos actos.—LAS ESPOSAS VEMGADAS, sai
nete en un acto.—A las ocho.—Entrada principal 2 
reales y 8 maravedís-—Id de Paraíso, Ij2 reales y 8 
maravedís.

ImnieMa de E l Defensor de Granada.
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CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE R vN . EFECTIVOS.
Primas v reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—lista gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de,36 millones de Rvn., no nominales 
qiao efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre ¡a vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que lia 
oahido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
•5O®32 PA&'CMBSIE'O; oficinas, calle del lüslrl- 
1)0, «¿smero iu.

S A N C H E Z ,
I ^ I T Ó G í - M  A - i r » 0  =0>3E2 & .  3MC.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO,
s e  ha trasladado ja la calle 

<lc In Colcha 9$».
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía —Estampas dé gran tamaño, de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

**•M* » %*+*****/_a  t * » \ r , y * K y * + - * * * ' •nrv u

C O M P A Ñ Í A  'DEL SOL.
X _ O S 5  ^ - C 3 í ::tl^XZ>X,'37-¿íSu2Z>0>é3

v im o s , y  v i n a g r a s  s u p e r i o r e s
PROCEDENTES DE GÓJAll,

de las bodegas del Exorno. Sr. 1). José Genaro Villano-va, premiados  en la Exposición R e 
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por  cuenta  del propietar io en el depósito 
establecido en la Puer ta  Real, trente á la confiter ía de los Sres.  López he rm anos ,  de las c l a 
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Aguardiente:,  anís ,  clase superior .

Id. id. de 3 . a clase m u y  aceptable. 
Id. seco de 22 g rados ...........

VINOS.Arrob. Bol. Arrob. Bot.
110 10rs . 7 rs
75 7 » Tinto añejo. .  . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 6 »
v a» K ». Lágr ima  e s p e c i a l . . .. . .. . .. . .. . . . . 75 6 »

Moscatel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ‘ 5060 » IR a n co s e c o ....................... . . . 36 4  »
110 - Tinto seco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36: 4 »

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
de F ern a n dez  A lv a r ez .

Aprobado y  recomendado (en dictamen pasado á la Excuia. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital do San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que. se venden con este nombro, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en la> afecciones catarrales crónicas de las vías aéreas, gónito-urinariás y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da-

) los más reputados médicos, es su mejor elogio. 
Depósito en la Farmacia Central de Granada, ca 

ocho reales.

Grandes rebajas en pedidos al por mayor, 
rile de Mesones. Precio del fraseo en toda España*

MMawKiBaaaE&aKSiHaJwr i

CAFE NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSA SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males dol estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

m  n u u .\ ELEGANTE ILUSTRADAPERIÓDICO ESPECIAL DE SEÑORAS,
SI;At.OPUTAS y  NIÑOS.

Publ ica  las ú l t imas  modas de Par ís ,  en 
ar istocrát icos  f igur ines i luminados ,  gran c o 
lección de pat rones de tamaño na tu ra l ,  m ú l 
t iples dibujos  para  bordados  y labores de 
aguja,  música,  novedad,  revis ta  de sa lones y 
teatrós,  por  lodo lo cual os considerado como 
ind ispensable  en toda casa-de familia.

Precios de suscr ic ion:  P r im e r a  edición de 
lujo, un año ,  40 pesetas; sois meses, 21; tres 
meses,  11.

Segunda edición,  de lujo, un año,  30 pe
setas; seis meses ,  16; tres meses,  8 50. T e r 
cera edición económica:  un  año,  20 pesetas; 
seis meses,  10 50; tres meses ,  5*50.

Cuarta edición económica:  un  año,  15 pe 
setas; seis meses.  8; tres m eses, 4 ‘25.

So susc r ibe  en las p r inc ipales  l ibrer ías  de 
Granada y  un la Adminis t rac ión  de Ja Moda, 
Carretas, 12, pr inc ipa l ,  Madrid.

ENFERMEDADES DEL PECHO
J A R A B E  D E  0 < C O N .

Alivia ráp idamente  y c u r a  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes,  ca ta r ros  agudos  y crónicos,  
asma,  ronquera ,  i r r i taciones de garganta ,  
dolores y opresión de! pecho, cansancio y 
esputos  de sangre,  la TISIS suspende  su  m a r 
cha dest ructora.  EL JARABE do O'CON, es 
considerado como el único t ra tamiento  para  
la curación de las diversas afecciones de los 
órganos respirator ios.  Depósito, botica calle 
dé Pueut ' ' zuelas ,  Granada.

SE VENDE UN ESTRADO DE NUEVA. CONS- 
Lruccion, bonito y barnto- —Calle de las Rejas de 

San Cecilio, número le. darán razón.

E L  L E O N .
COHPAfiÍA 1)1! SEGUROS Á PRIMAS FIJAS.

CONTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL HAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España‘por real orden. 
Establecida en Peris, 24, áteme de I'Opera, 

y en Lóndrcs, 5, Lotkbury.
4'aplla! social, J00.9M90,CMM& <Ie reales. 

Fondos de reserva, 5,Oífc<MH>4> de reales.

Lñ compañía IíL LEON asegura contra el incen
dio y contra d  fuogo del ciclo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y  ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, mim. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la ;srima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondrngon, callo del Aguila, núm. 23.

l T e SPÉíñ ñ zI  .
ZACATIN, 11.

Ahniteen «le novei!mí!m« en género» 
cleS Bleaaio y ©xtinz lije ros*.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de hiña y seda en listas y lisas, brochados, meares 
cu lana y seda y seda pura, pcluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi-' 
líos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, cliiviots, pantalo
nes ingleses y del país, palé tota, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas * 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri- prolijo enumerar.

Tupie«# y alfombras sin com petencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

JA R A BE DE QUINA FERRUGINOSO,
DE OORZO Y GONZALEZ.

Es indudabl que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especial en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la turre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

~ G UI.\1$!0 HIGIÉNICO Y DE APLICACION
DE:MIGUEL ZL'BELDlA PK1UMO.

Ca lle  d é  v a r e la , núm . 1.
Empleo metódico del ejercicio dirigido al desar

rollo de U’S fuerzas, conservación de U salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser- 
ancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que.se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de la especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

i L8 VILLE DF PSRÍS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  28 .

MENDEZ NUÑL , 39.
En este establecimiento se h i recibido ya para 

la presente estación:
5'oafecciones. Las más nu< as y elegantes for

mas de las principales casas de PnrL\
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, mures, peluches, rasos, tercio
pelos inoiré, ianas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, nnloncnx, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desele los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y  calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

díéneros paro traje# de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra# y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, erctenas, reps, yutes, 
pórtiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viajo, manguitos y otra multitud de 
artículos.

F O T O G R A F Í A .
3 3 B  JT.

fotógrafo de cámara de tí. M.'y premiado en varasi 
Exposiciones.

B*.ikcrin B 5 e a l ,  núm.
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Be trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 ele la tarde.
I ’H c r l a  B e n l ,  n ú m .  í).

CONFITERÍA. Y COLONIALES,
íLojpez R lc i 'im m o s .

P uiírta Real.
Los dueños de este establecimiento participan í  

sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hamburgo y de Ñormandia en latas de 
1 á 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jeres, Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
mantecados extra de limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y qfcprichosás cajiUrs francesas y dulces 
de. mismo país.

Se  alqui la  la casa n ú m .  24,  d e  la calle del 
Aguila.  En el núrn.  26 están 1 .s llaves. 
Las condiciones dé  a r r e n d a m i e n t o  se  in fo r 

m a r á n ,  calle de  Gracia, n ú m ,  43.

PRIMA FU A . PU fill FIJA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Ghateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden do 16 de Di
ciembre de 182.), y ea España por real orden de27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera, •
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatjsfechosdesde la fundación, fldtt.190 
importando peseta# y 411 céntimos

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
DireetorpartiCularparaostaproYincia Jaén y  Almería

POR EL PROPIO COSECHERO.

En el ant iguo y acredi tado establecimiento 
de F c ir p «  R i c v a ,  s i tuado eu la calle de 
Recogidas, n ú m e r o  1, se reciben q u i n c e n a l 
mente  grandes  remesas  de v ino,  en botas 
preparadas  al efecto, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en Valdepeñas,  y 
cuyas especiales condiciones les hacen s u p e 
riores á cnantos  con el m ismo n o m b r e  se 
venden en esta capital .

Precios,  36 rs. a rroba y  9 rs. cuart i l la .
r)L DUEÑO DE LA FÁBRICA .DE SOMBREROS 
l 'Js i tuada  en la calle de Pávaneras, h a  temido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS-VINAS-
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

CUESTION DEL MOMENTO.
Los tenedores de Deuda del Estado que con arre

glo á la última lev tienen que presentar sus títulos 
á convertir en los nuevos valores del 4 por 100, pue
den utilizar para ese objeto los servicios del señor 
1). José de la Cuesta Crespo, Agente Colegiado que 
reside en Madrid, Costanilla de los Angeles, 2, prin
cipal, qus desempeña ese cargo con la economía y 
exactitud que tiene acreditado.—Su corresponsal en 
Granada D. Andrés Alonso Maldonado, 'barrillo de 
la Magdalena, 8.

CERERIA
DE VIGENTE PEL A L E S  CALATAYUD.

Caite «8« Slei^dcz ftuñez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

GKE% A W A O A .,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en ceta 
de todas clases, cerillas, veliilas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y  
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.C0LLIETE.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta
blecimientos de beneficencia.

Puerta Real entrada á Reyes Católicos. n.° 8. 2.°.

Se  arr ienda  una  huer ta  con frutales y al
gunas  encinas  en subas ta  ext rajudicial  y  
s imul tánea  que  tendrá  efecto el dia 31 del 

próximo Enero,  á la i  de su tarde,  en dicha 
población,  casa Alhori;  y en esta c iudad ,  tu
lle de Gracia,  26.

Se  enagenan  en la población de  Tocon tér
mino de íl lora,  de  siete á ocho mil  plantas  
barbones de olivo de  diez ó doce años .

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y D O S I M
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, puímonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 109 de rebaja.


